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PM BECm, MR CARIDAD
Ayer hemos acompañado el entierro del 

InfortnnadO guardia Manuel Claró» Domín
guez. No lo hemos hecho por obligación 
oS.cial, sino par voluntad* por ligo que im- 
periosumente nos ha movido á rendir esto 
miserieordloBO tributo, como ciudadanos 
agradecidos, el hombre honrado que lo 
mismo hubiera perdido la existencia oo- 
Triendo á sofocar el incoadlo en muestro 
domicilio, acudiendo á nuestros gritos de 
auxilio contra el miserable asesino, dete
niendo el carruaje que amenazara nuestra 
vida ó austodisindo nuestra propiedad amo- 
nazada.

Mientras oastinábamos entra la numerosa 
comitiva, dosde jauto á los humiidas figu
raban los poderosos, y ouyo desfile acu lían 
a presenciar gentes de todas oíase», al mis
mo tiempo que oyendo los comentarios da 
loa unos, indignados contra el villano ma
tador, rsparábamog en los otros la compa
siva tristeza que las infundía el espectácu
lo, y descubriendo si efecto verdaderamen
te Báludable y regenerador que iba produ
ciendo el cortejo., notábamos las corrientes 
de generosidad y da lástima que aseguraban 
el pan de una desgraciada mujer y un afli
gido anciano; gra?a impresión iba confor
mado nuestro espíritu, porque todo aquejlo 
era justo, porque todo aquello era'mereci
do, porque todo aquello era, en fin, de una 
conveniencia extremadamente necesaria, 
dados los tiempos de agitación, de indísoi- 
•pllna y lio vesaaia que amenazan.

Poro á la vez que así razonábamos, per
cibíamos que tojo aquello era solamente 
debido á las Glrounstanoias, á lo singular 
dal acontecimiento, á mía emoción y á una 
caridad exíraordinariat; fortuito, inusitado, 
y coa la natural amargura nos preguntába
mos: ¿Hubiera sucedido lo mismo; ea hu
biera realizado esta eioenmta manifesta
ción, cate reparador concurso, hallándose 
la opinión distraída coa alguna trasceedan- 
tal incidencia de los que apasionan loa áni
mos, cansada ya con alguna otra desdicha ó 
padeciendo la calentura do la re^nslía po
pular? Si al crimen hablara sido ejeentado 
menos alevosa y dramática mente, si la he • 
lid? no hubiera sido mortal, por ahora, y 
tras de una larga inutilidad, sobreviniera el 
íalidaimiento, ¿qué hubiera sucedido? ¿Qué 
derechos tenía esa víctima? ¿Qué pan se le 
garaatía.en la miseria cuando el pan de la 
donación se le acabase? ¿Qa:éa le hubiera 
costeado y seguido el entierro? ¿Qié ni 
quién hubiese atendido á los que dejaba en 
ei abandono y desamparo?

Uaa limosna, y gracias, con alguna redu
cida susorlpción dal compañerismo hubie
ra sido el úaíco auxilio; al cabo da algún 
tiempo, cuando su estado no precisara ya 
los cuidados fdcultativos en el hospital, le 
habrían enviado á la calle y, si no podía 
servir, la cesantía: otro en su puesto y lue
go... luego la mendioidad asegurada.

Urge remediar una situación tan amar
ga, tan desconsiderada y ¿por qué no decir
lo? tan imprudente.

81 el ingenio que se ha gastado y se gasta 
un día y otro día en ridiculizar á serenos y 
agente^ municipales ó bomberos, á todos 
loa fanoionarios qua por su escasez de re
cursos y modesta categoría se prestan fá
cilmente á las audacias dal jugueteo epi
gramático, se hubiera empleado en evi
denciar la sensible desproporción que hay 
entra su cometido y sus beneficios; entre la 
mermada retribución que disfrutan y los 
riesgos y lo? afanes del servioir; entro* lo 
que, llegado el momento, cabe pedir á su 
esfaerz ) y el porvenir que se les ofrece in
gratamente, bien seguro es que al aconte
cer una desgracia no tendrían que fiar de 
la caridad eiao de su derecho el seguro 
contra el hambre y la desnudez, contra la 
inutilidad ó la muerte. Si toda la violencia 
que so derrocha en cenEurarles con el más 
ligero pretexto se utilizara en solicitar y 
gestionar lo que merecida Ies corres
ponda, no so tendrían que le mentar rnu 
chas isjusticias dolorosas ni ciertas moro- 
eldades consaeuentes.

Urge, repetímos, cambiaf una situación 
que datoubre uña inaniflesta imprudencia. 
Vjftude? propías ds nuestro carácter indi- 
Tidae!, fomSütsdaa con el espíritu de cuer
po, vieam? dando treóáeníemente grandes 
ejemplos de abnegación, da honradez y de 
sacrificios; pero no hay que pedirlo todo á 
65¿s virtudes, haca falta iegl? ar el debido 
estímulo reglamentando el premio; esta- 
blesieado una equitativa compensación que 
baste para las atenciones do la vida, y oons- 
tituyeado un derecho que pueda suplir á 
la compasión ó la púolicE gratitud cuando 
ésta no se impresione ó so descuíde.

No hay que tener los oidos muy aguza
dos para escuchar esa indisciplica social 
que farmenta y se desarrolla por abajo. 
Para refranarla y vencerla convieno á todo 
tranco vigorizarla mano que debe cons
tantemente reprimirla, esa mano que des
ciende ál suburbio, y so mézala en la oon- 
f asióa de! tumulto, y representa en las oa- 
ííes e! principio de autoridad; la que tiene 
que sugetar al enfurecido borracho, dete
ner ai ratero, desarmar al matón ó me
diar la primera en las conmociones popu
lares.

Ayer han asistido al entierro del infortu
nado guardia Clarós machas eminencias 

políticas, muchos hombrea de acreditada 
inteligencia que seguramente habrás reflo- 
xicnado lo mismo que nosotros: A ellos nos 
dirigimos, á ellos y S los qne hoy son go
bierno; es neoesario exigir cada día más á 
los defensoras dal orden, pero ea preciso 
también asegurarles contra la miseria y 
contra el desamparo de los snyos, es de 
una moralidad obligada, insistimos, que al 
arriesgar su vida y al abalanzarse al peli
gro, esderen la justa recompensa de su de
recho, no de las oiroucatanolas ni de la ca
ridad que son mudables y desiguales ó in
seguros.

Irán Peters.

lis
Damostrado hasta la saciedad que exla- 

teu dos vacantes de capitán general y ex
puestas tambiéii razones más qua suficien
tes para que se provean en los Tenientes 
generales Palacio y Polavleja, con excep
ción dé todos los demás de la misma clare 
por no haber uno solo que reuna las con- 
dicionca, méritos y relevantes servicios á 
á la patria quo deban exigirse, siendo de 
preferencia los de Guerra, cúmplelos ma - 
nifeetar que en España hay precedentes 
que tenidos en cuenta y dado el perjuicio 
que á los dos generalas citados ee les irro
garía con el deseonoolmiento ú olvido de 
sas grandes servicios á la patria, á la censa 
de la libertad y del orden haciendo pres
cribir el perfecto derecho al ascenso que 
sólo ambos tienen hoy, 63 seguro que con
cluirán por inclinar ei ánimo del Gobierno 
y el de 8. M. el Rey en el sentido de que se 
cubran ambas vacantes el mismo día del 
regio enlace.

Dichos precedentes son el ascenso del 
distinguido y veterano generalZabalapro
movido á la alta dignidad de capitán Gene
ral, sin vacante, siendo presidente del Con
sejo de ministros y ministro de la Guerra.

El ilustre y caballeroso duque de la To
rre, en su campamento de San Pedro Aban- 
t )^n l.° de Mayo de 1874 expidió el decreto 
da concesión.

Los términos de dicho decreto eviden
cian que, io que se recompensó tan justa
mente ea aquel caso era la macha antigüe
dad del agraciado; servicio? de guerra,muy 
anteriores; los prestados en 1872 como mi
nistro de la Guerra, contribuyendo á la pa
cificación délas provincias del Norte y 
muy especialmente los prestados en aquella 
campaña contribuyendo con au extraordi
nario celo, actividad é inteligei c’a al feliz 
éxito de las operaciones militaras.

Es decir, que á falta de graneles y rele
vantes servicios á la patria, tuviéronse en 
cuenta tan solo los distingiticlos, juntamen
te con la mucha antigüedad, precedente 
que unido al ascenso del veterano general' 
Bsránger á la alta dignidad de almirante, 
constituyen fundamento sobrado para oa
brir ambas vacantes.

Esto no quita que, por acuerdo de las 
Cortes, se vote más adelante una ley que 
limite dicha alta dignidad al número que 
se considere justo ó necesario y aúu que sa 
suprime, á menos de que el interesado re
úna muy extraordinarias condiciones.

Asunto es este, en el cual eatá empeñado 
el derecho de dos veteranos generales y el 
del ejército, y para cuya resolución no ha 
de inspirarse el Gobierno en corrientes da 
opinión siempre desfavorable á cuanto sea 
y signifique prestigio ó justos beneficios 
de que hayan de participar las institucio
nes militares, que son el más firme gostsn 
de la integridad de la prtrla, y de! honor- 
de b u  bandera.

Clodoftldo PisÉa?.
---------------■Tnwwrc mw—H-—---------------

GUARDIA CIVIL

Til áe
Cada día que pasa es más urgente la in

mediata implantación de esta necesaria y 
•demandada reforma. Sagrados intereses da 
orden social y eácnóNiao así lo reclaman 
y forzoso será randirsa á la evidencia y 
acometer resueltameDio tan ansiada mejo- 

i ra que, como es sabido, redundará en be
neficio de la BQoiedudí hoy expuesta á mil 
contingencias en nuestras easfdesampara
das vías férreas, pues volvemoj á repetir 
que el rutinario servicio de escolta de tre
nos resalta muy deficiente y no cumple el 
fin que se persiguí».

Pensar que una t ola pareja por su fuerza 
moral se basta por sí sola para garantir la 
propiedad y seguridad del viajero, máxi
me yendo incomunicada en su cach tril 
con e! resto del tren, es salirse de la reali
dad y demuestra un absoluto desconoci
miento de los usos y costumbres moder
nos que, con el creciente progreso, hacen 
que constantemente aumenten ios peligros.

Por otra parte, el sistema empleado en la 
vigilancia do trenes, á más de no responder 
á ningún fin práctico, merina permanente
mente fuerza protestpra 6 las comarcrs, 
cuya única garantía está constituida por ía 
Gaardia civil. Además, las continuas con
centraciones motivadas por la custodia, en 
señalados días de la vía férrea, privan á 
campos y poblados de la necesaria vigilan- 
cía.

En loa muelles-y andenes de las estacio
nes de cierta importancia, ea los nudos de 
comanieación, en los solitarios y aceldeu- 
tados parejea quo atraviesa el monstruo de 
hierro, se hace precisa una exquisita y cons
tante vigilancia da los intereses del ciuda ■ 
daño, pues en unos sa cometen robos, es 
otros agresiones y en muchos, atentados 
que Besarían destinando un núcleo de fuer
za del benemérito Instituto á la custodia 
de cuanto á explotación do ferrocarriles se 
refiera.

Jalónese bien el terreno, intercálense los 
puestos coirarreglo & las necesidades, im- 
portanoía ó índole de la comarca en que so 
establezcan, hágase una bien entcp.dida y 
equitativa organización de esta nueva uni
dad que denominamos «Tercio de Ferro - 
carriles», y seguros estamos de que sabrá 
responder en au día con largueza ó los fines 
que da ella se exigen.

Para terminar por hoy, tóoanos nueva• 
monte manifcatar, existe un medítadó y 
cbncienzudó estudio debido á un prestigio: 
so jefe del Cuerpo, á cuyo trabajo no es 
ajeno el Centro Directivo,

¿Está hecha Ja triangnlaolóu? Hágase el 
plano y no tardaremos en ver loa benefl- 
oíos.

. —i ** • • • e ■■
merecidó.

Sabemos por referencias, que el gene-al Li
nares, está desempeñando su difícil misión con 
general beneplácito y aplausos de amigos y 
enemigos en Barcelona.

Celebramos esta ocat-ión de elogiar su ges
tión, la cual hacemos pública como muestra do 
imparcialidad, ya que hemos censurado otras, 
por ¡as que tenemos dos procesos pendientes.

Lo mismo que hoy lo elogiamos, lo censura
remos mañana, tan pronto dé motivo para ello, 
pues ni nos duelen prendas, ni preten.temos 
nada de él.

¿TpumTo'DH CHUTA
Di nuejtro quarldo cq'ega El Africa, de 

Ceuta, tomamos la siguiente noticia:
«Camino de Madrid va el proyecto for

mado por el ilustrado ingeniero Sr. Rosen
do auxiliado por el no menos ilustrado se
ñor Borgaro, ouyo trabajo debidamente 
informado por la Junta se someterá á la 
aprobación del Ministerio respectivo.»

«Una vez terminado esto trámite se sa
cará á subasta por trozos y comenzarán las 
obras inmediatamente, viéndose logrado 
eon esto una de las aspiraciones de este 
pueblo, pues sabido es que con solo dar co
mienzo á esos importantes trabajos ya em
pezará ¡a Ciudad ú experimentar los gran
des beaefiflúB que le ñau de reportar. Y ei 
esto es solamente con sus obras ¿Qué no 
será el día que se porga en ‘explotación 
cuando se terminen están?»

«Tanto en el orden comercial, como en 
el militar, ganará mucho esta importantí
sima plaza, pues en el primero la iüdusirla 
y el comercio habrán de desarrollarse en 
gran escala, y en el segundo nuestros bar ■ 
eos de guerra encontrarán seguro ref ugio 
y su base de operaciones, cosa que hoy no 
existe.»

«Hora era ya que las obras de este pasi
to fueran una verdad interesándose nuestro 
gobierno en el asunto, que demasiado tiem
po ha tenido á esta joya del Estrecho envi
diada por todas las naciones en com- 
^jRtc abandono.»

Hora es ya de que se termine aaanio sa 
relaciona con el peer te de Ceuta, cuya im
portañola comercial y militar ea grande, 
creciendo á medida que el problema dé 
Marruecos, ea el que España está llamada 
á desempeñar prmcip&líeimo papel.

En Ceuta hay muoho qno hacer para ele
varla al rango da llave del Estrecho, de
biendo relacionar las obres mllitarcB que 
allí se emprendan oou Isa de determinados 
puntos que domiyan la b ihía de Algadraa 
y coa iaa de la phza de Tarifa, cosas que 
no podemos intentar, á pesar del doreeho 
que nos asiste, por no tener el derecho de 
la fuerza; derecho só:o obtendríamos 
con una ftanca y leal alianza con Ingla
terra.

-----------------------------------------------------
Torpedero sumergló-o

Ea el ministerio de Marina se han reci
bido esta mañana telegramas dando cuenta 
de que en la costa de Oanet (Barcelona), ha 
aparecido un torpedero.

El ministro de Marina preguntó tele
gráficamente el era cierto el hallazgo del 
torpedero sumergido, y contestaroa que 
en efecto, creían se trataba de un torpe
dero y que éste se anoontraba en buen es
tado.

Por el ministerio de Marina se ha dis
puesto que el cañonero Temerario galga 
para aquellas oostas, para ayudar en loa 
trabajos de exploración qne so practiquen.

Según se cree, no será un torpedero, sino 
más bien una de las canoas autemóvilo? su
mergidas durante las regatas de Tolóa- 
Mahón. •

---------------------------------------------- ------

DESCUARTIZARÁ U
Nuestro querido colega El Diario de San 

Fernando, haciéndose cargo de nuestro ar- 
tísulo «La futura organización militar.-- 
Nuestro radicalismo», supone qne eon el 
proyecto de organización que á grandes 
rasgos esbozamos, h?bía da resultar, no or- 
qanieada, sino dsscuartisada la Marina do 
guerra.

Nada de eso, querido colega; el ministro 
único de la Guerra, lo mí nio podría se* un 
general del Ejército que de Ja Armada, que 
un hombre civil, dado que r/.i misión es pu
ramente administrativa y sujeta an deter
minada medida á los planes que de carás- 
ter técnico-militar desarrollasen los res
pectivos Estados Mayores de! Ejército y de 
la Armad?.

Lo que no hemos podido entender nun
ca es, que el mteisterlo del r^mo haya da 
estar oaei en absoluto desempeñado por un 
general procedente del Cuerpo llamado ge
neral de la Armada; Cuerpo que si en rea
lidad es el da más importancia de la Mari
na, porque á él te está encomendado el 
mando da los barcos y escuadras, como na
tural y lógica consecuencia de su espacial 
edneación é instraccíóu con carácter profe- 
sio&al determinado, yo ha do ser privativo 
do sus oficiales la alta dirección del ramo, 
da la cual entienden mía que lo sufiaionte 
todos los dáméé CaBipos quo componen la 
Armada nacional.

Hay además otra, razón qua abona lo que 
decimoF; cual a?, el que los barcos hau va
riado en absoluto su manera do ser, todos 
sus organismos, medios da ataque, dafansa 
y elementos, hasta el punto de que ya la 
dirección del barco no es lo que constituye 
su mayor importancia militar.

Pero dejando ésto aparte, jusUfloado por 
haber sido siempre los mejores intrdBtrüs 
porsoass hasta agenas al ramo, hornos de 
significar á nuestro colega que la idea quo 
perseguimos es, la de slraplifiaar^ unificar 
y dar impulso común á las energías milita
res de mar y tierra.

Ea tal concepto, una alta dirección úni
ca, y las consiguientes economías da perso
na), aplicadas fe matarial, irían determinan
do un aumento de verdadero y eficaz poder, 
absorbido hoy por numeroso personal so - 
brante, y el que sobraría aún, por la supro- 
si ó a de fondones duales que asemejan cada 
ministerio á pequeños Estado, dentro del 
Estado mismo.

Nosotros queremos barcos y escuadras, 
en la mayor medida pasible y como corres 
ponde á nuestra situación geográfica y ex- 
tratágica, á los mares que nos rodean y á 
las islas y posesiones que nos restan aun, y 
que sin una fuerte escuadra perderemos 
irremisiblemente si nos viéramos obliga
dos á luchar con cualquiera potencia naval 
importante.

Goaete pues, que no es nuestro ánimo su
peditar la Marina al Ejército, sino que den-, 
tro de la unidad haya la necesaria indepen 
dencia de ramos y se compenetren los ser
vicios de modo que resulten lo más efloa- 
eaa y menos costosos.

Muchas razones pudiéramos exponer cu 
pro de nuestro proyecto, no de hoy, poro á 
la ilustración del colega y fi su baca jafeio 
dejamos el encontrarlas.

Telmo Guerra.
-------------- ,■■!„«* , ^-e-ee— -----------------

CARABINEROS

Para la noifisasM ¡la los resguarilos
Nanea aplaudiremos bastante el sabio y 

oportuno proyecto de unificar los diferen
tes resguardos marítimos y terrestres que 
ejercen su acción represora en pro del 
fisco.

A los muchos lauros que ha sabido reoo- 
ger el Exorno. Sr. D. Arnés Salvador en sus 
varias gestiones al frente del difícil depar-

do Husisndé, v e á añadir este mes 
á manera de oo^tinamieuta de sus éxitos en 
esta su última etapa ministerial, que en
vuelta en una sapa de modestia, g s  sin am- 
bargo, una da las más provechosas para él 
Erarlo, acaso la mayor de los modernos 
tiempos.

dlmultíueo oou la nueva organización, 
ó base del actual Cuerpo de Carabineros, 
eon toda su investidura militar y que aún 
debiera acentuarse de aceptarse algunas de 
les muchas modificaciones que Ej é r c it o  y  
Ar ma d a  viene con empeño sosteniendo, 
debe redactarse el oportuno reglamento; 
pero en este delicado panto todo el cuida
do ce poco y hamos de hacer algunas iodí- 
oacloncB, *

Como no nos guste emitir juicio de los 
hechos á pósteriori, aunque reconozcamos 
que es más cómodo que adelantar opinio
nes y menos dado á equivocáólouéí; sacri- 
fieamos gastosos el que no llegue á nos
otros la patente de sabios que otros requie
ren á tan poca costa, con sólo seguir con- 
dunta diametralmente opuesta 6 la nuestra.

Dos son los reglamentos por Jos que se 
rige el Cuerpo de Carabineros, el militar y 
el administrativo.

Dal militar poco hemos de hablar,sin que 
quiera decir quo no haya ateo enmondable; 
no hemos de pasar de prolijos eo nuestras 
peticionen, si hemos de ser atendidos.

Ea cnanto al problema administrativo.

no podemos ni debernos s)r tan iadulgea- 
tif.

Como por ser base el Cuerpo de Carabi
nero 3 para el f útero raBgmrdo, pudiera en
tenderse quo de base han de servir tambiéi 
b u ? actuales reglamentos, y como esto lle
varía tras sí un pecado de origen qne no 
bastarían todas las aguas bautismales para 
borrarle, hacemos hincapié para que del 
actual reglamento administrativo quedes 
vigentes muy pocos do sus artículos, pues 
te larga experiencia ha demostrado que, 
ateniéadoaa á él estrictamente, la labor del 
Resguardo hubiera sido nula, y que si por 
el sontrteio, ha dado tan excelentes rastó- 
tados, ha sido por haber siempre prescindido 
de él en beneficio de la Hacienda. No otra 
oosa podían hacer los pundonorosos oficia
les de carabineros que inspirarse en la pre
ciosa máxima militar, de obrar en casos du
dosos eomo te diote su propio honor y espí
ritu. Por eso se han salvado las rentas, púas 
el reglamento, si le hubieran escrito los an
tiguos famosos contrabandistas, no hubic- • 
ras acertado á redaotarlé tan da molde para 
servir sus intereaGS; , ,

La razón es, como l evamos dicho, de ori
gen: jamás en la redacción de un reglamen
to, nanea en la couoepoión de unas orde
nanzas por las que hayan de regirse las 
A luana?, ha tenido la debida intervención 
el Cuerpo de Carabíaeroí; bien al contra
rio, en la diversidad de resguardos que 
hoy existen (y que en buena hora haca 
desaparecer el ministro de Hiele 3da) todos 
emitían b u juicio, salvo Carabineros, jai- 
eios las más de las vesos intersmdop, es 
provecho de quien los emitía. ,

Da carabineros siempre ha informado la 
Dirección de Aduanas; que ei sa la puede 
conceder oompetonoia, no mucha en lo que 
á carabineros concierne, y para los serví- * 
oios prestados dentro de los reoLitoa do las 
Aduanas, no se la pueda conaaier la misma 
competeacla é intervención, en lo que se ' 
refiere al servicio de carabineros en costas, 
fconteras é interior, que es donde está in
vertida la inmensa mayoría de b u fuerza: 
y Bis embargo de esto, siempre, repetimos, 
Aduanas ha hablado, y á Carabinero no sa 
le ha escuchado, hasta para estos servicios 
qua ellos solos han practicad o.

A la vista tenemos el reglamento, y si 
fuéramos á catear todos, á astas coluínuas, 
(nos referimos á los que habías da desapa
recer ó modificar)., haríamos ui tamo vo
luminoso.

No podemos, sin embargo, resistirnos á 
trascribir íntegro, nao qus por ser carac
terístico, y como inspirado en uu odio al 
resguardo militar, por sí solo dice rancho, 
tanto que apenas le oomontarnos.

Es el artículo 3.° de las obligaciones del 
jefe de sección del Reino que dios:

«Recorrerá diariamente, y con especiali
dad durante la noche, los puestos que cubra 
su sección, y en todos, corregirá cuantas 
faltas encuentre, sin permitir ni tolerar el 
más pequeño descuido eu la v gliancia y 
actividad con que debe desempeñarse el 
servicio.

No cabe dudarlo, el que redactó esto, su
ponía que recorrer diariamente y con espe
cialidad durante la -noche los puestos de» 
una aooclón, que ordinariamente tiene 25 ó 
30 kilómetros y 6. veces muchos más, era 
cosa parecida, á acudir á la oficina diaria
mente, donde redactaba este absurdo ar
tículo, y te escribía ssntadito al amor de la 
estufa en la vi la y corte, y por excepción 
durante la noche, e?o si no se fumaba algu
nas horas ríe oficina durante el día.

No seguimos por hoy, y vea el Ilustrado 
Sr. D. Amos Salvador si somos ex ¡gerados, 
Guando le mostramos este botón por prueba.

Rafael.

Información do Marina.
Ei ministro de Marina proyecta el esta

blecimiento de la Comandanta general da 
Marine én Cisarias. qde sart d^amp^Sa- 
da por un capitán dé Navio.

Le ha. sido concedido el título de Real, al 
Club Náutico Tinerfeño.

Por haber cumplido los 8tez años ds 
efectividad en su empleo, ha sido ooaGedi- 
da la gratiflearión reglamentaria á los oa- 
pitanes da fragata D. Antonio Alonso y Ro
dríguez da Sanjurjo y D. Gabriel Onervo y 
Loureiro. •

El teniente da navio de primara otesa 
D. Francisco da Llano y Herss, ha sidó dés- 
tinado á la Dirección general da la Marinas 
Mercante.

Sd ha dispuesto q u r  ^1 tententc de Nivíi> 
do primera olasa D. Fjqncisao Pon y Ma- 
graser, continúe durante dos años des
empeñando el degtino de comandante do 
la psDÍasuli marítima de Iblzi.

Se Je han concedido doy meses de Itesn- 
ola para esta Corte al teníante de nsvío dors 
Diego G fnzáiez H mteria.

Se ha dispuesto cssea de ayudantes per
sona lea de? contraalmirante Don Joaquín. 
Matfa Cincúnequi, los te&ianteg de navio 
D. Luís Ribera y D. Julio Luanes» y ha sido
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nómbralo ayudanta de órdenes do dicho 
contraalmirante si alférez da navio D. Ig
nacio Fort.

Ha sido nombrado segando comandante 
del cañonero «Mida da Molina», el tenien
te da navio D. Manuel Fernández Almeida.

AL SOLDADO
(Co n t in u a c ió n )

Arranquemos con rabia esos amores 
qua nos lucen soñar felicidades 
para luego trocarlas en dolores; 
demos fin á mentiras y maldades 
que nos hacen pigmeos malhechores, 
embotando las nobles facultades 
y que el alma se eleve y se agiganto 
pura y limpia do hierba maleante.

El amor á la Patiia enmohecido 
se hará entonces sublime y prepotente; 
surgirá con poder desconocido 
y será la más clara y rica fuente,. 
del valor, la virtud y el buen sentido; 
será fuerza on el corazón latente 
y energía terrible que dormita 
como puedo dormir la dinamita.

Y ai un día llegara algún extraño 
con brutales y locas ambiciones 
intentando inferir el menor deño 
á esta Madre que aun llora humillaciones 
y que viene sufriendo desde anteño 
los más crueles dolores y emociones; 
ose día el amor que nos inspira, 
tornaráso en la más terrible ira.

Eie amor qua sentimos lucia ella, 
noble y grande, Lub;ime y sseresanto, 
brotará como brota la centella 
produciendo la muerte y el espanto; 
será fuerza que todo lo atropella 
y muralla de acaro sin quebranto 
que detanga los ímpetus guerreros, 
los atsques más rudos y más fieros.

Esa fuerza que estaba atesorada 
con aspecto, á la vista, inofensivo, 

. saltará con violencia inusitada 
cual terrible y mortífero explosivo, 
cada pecho trocándolo en granada , 
que no deja en su radio ni un ser vivo, 
dando al fia á la Patria una victoria, 
sigo más quo sangrienta y triste gloria.

Manuel Corsini.

En faVoy de la Gaafdia civil.
No vamos á regatear beneficios ni es 

muestro ánimo rebajaran lo más mínimo 
el servicio del Caerpo de Orden públiso, 
en el cual ha encontrado alevosa muerte 
un honrado individuo de ella.

Todo lo qua sa haga por su desgraciada 
familia nos paraos poco, poro no olvide
mos por eso que hay familias de guardias 
civiles que muertos en el penoso cumpli
miento de sus deberes han quedado en la 
indigencia. ’

Tal sucede con la del guardia que murió 
en las ocurrencias de Fraga y oonla del 
que por consecuencia de heridas en la ca
beza quedó ioco y está recluido an un ma- 
ni comio.

Bitas familias hubieran tenido quo men
digar la caridad pública, si el Sr. Morot y 
el director de la Guardia civil no las hu
biesen socorrido cada uno c?n 500 pesetas, 
de sn bolsillo particular.

CRONICPL

A Concha Ledesma
He llegado á creer tirmomente por la ense

ñanza que voy recogiendo en la observación de 
los hechos que en la vida se suceden, que los 
triunfes no son más que el brillante y risueño 
exordio que abrimos en el libro del destino á 
nuestras horas de amargura infinita, para en
dulzarlas con su recuerdo.

En mi exerfiño razonar estimo al éxito como 
el don adquirido para captarse enemistades, 
odios y envidias, y como la célula más reco
mendada y que más garantías ofrece para la

. brarae la desventura eterna.
La corona de laurel que el mérito coloca so

bre la sien vencedora, el clamor entusiasta de 
admiración universal, se convierte por obra y 
gracia de las vlcisitudei del tiempo, en corona 
de espinas.

Cuando el gonio ayudado por la fortuna logra 
imponerse, elevando al sér sobre los demás 
mortales, un aplauso cerrado brota espontáneo 
do todos nosotros. Pero si en la lucha que em- 
plsa para rasgar en jirones las sombras que le 
mantienen ignorado, lo vemos caminar resuel
to y sin detenerse por la senda do la gloria, cu
briendo de laureles sus armas guerreras y al
canzando veneraciones jaitas, sentimos ins- 
ccnscientemente, por ímpetus secretos de nues
tra ruin condición, ó quizás por el instinto bru
tal de rebelión que tenemos á todo io que es su
perior á nosotros, la dentellada de la envidia, 
que sin causa que lo justifique, pretende torpe
mente rebasar la virtud y odiar á la criatura.

Cuando el luchador es hombro y merced á su 
talento logra abrirse el camino de la inmortali
dad o g  desesperado guerrear con todo lo que le 
rodea, la crítica más soez y sangrienta le enseña 
sus afiladas uñas disponiéndose á despedazar su 
crédito. Si la victoria la consigue una mujer 
cor su hermosura, su gracia, su ario, ó su cien
cia, atenuamos un paco la censura, por conside
raciones al sexo, pero sin dejar de regatearle 
nuestra, alabanza.

Reina electiva, llevada al trono envidiable do 
la hermosura, al voto unánime quo sus hochizos 
do hombra adorable arrancaron del pueblo 
francés quo tanto la adoró y al cual debe la co
rona de honor qui hiy ostenta, no debe olvidar 
en sus momentos de noetülgia, que en torno 
suyo tendrá innumerabha adeptos que se dis
putarán una sonrisa, una palabra de cariño, una 
mirada, esforzándose por serle gratos.

¡Peligroso reinado el que empieza á disfruta! I 
Acaso luego cuando conozca á conciencia las 
miserables codicias mundanas, y compruebo 
prácticamente que las adulaciones que se le 
hacen, no son hijas de un sentimiento noble ni 
tributos de veneración á su mérito artístico, 
sino halagos para alcanzar favores bajos, y sin

idealidad alguna, no abrigará la creencia de 
que las gradas de su trono son tan firmes como 
las que levantan las ambiciones da los hombres 
en su ciego afán de regir los destinos de Ies 
pueblos. Aun éstas, con estar consolidadas por 
la tradición y la lucha, suelen derrumbarse al 
golpe furioso de las pasiones, no quedando de 
b u existencia más qua la vaga melancolía que 
deja el recuerdo de las cosas pasadas.

En las filas de su cortejo se alistarán apresu - 
laciamente cientos de admiradorer, quo al reci
bir b u  despacho, volverán las armas contra olla, 
haciéndola objeto de horribles persecuciones, 
pues antea quo á la artista que luce sus aptitu • 
des, ven á la mujer hermosa que inspira ansias 
materiales, reñidas con el misticismo reposado 
de las almas romántiese.

No aprecio las palmas batidas en su honor 
como homenaje el arto quo empieza á practi
car, porque as tes da sparecer en estas lides, ya 
se exteriorizó bajo la forma de lluvia de flores, 
requiebros y piropos la expresión clara y ter
minante de las sensaciones quo despertó.

Ojalá sea su suerte tal que no logro el arre
pentimiento ó la decepción en hora fatal, rom
per el cetro quo hoy empuñt, ni estrujar su 
manto de soberana, ni pisotear las ñores quo 
cubrieron su carrera cuando no soñiba ser rei
na ni artista. •

Alberto Camba.

INFORMACIÓN POLÍTICA
El presidenta del Consejo ha reoibido 

hoy la" visita doi exminhiro Sr. ViHasueva, 
quien lo ha informado detalladamente da 
su viajo á Africa y de las reformas necesa
rias que hay qua ir implantando en aquel 
peís.

El Sr. Vdlanueva hizo grandes elegios 
de loa gobernadores da Ceuta y Melillp.

Esta tarde se celebrará Consejo da mi
nistros en el domicilio del señor duque do 
Almodóvar, para tratar de los acuerdos de 
la conferescla.de Algeoiras, en lo qua res
pecta á España y de las disposiciones que 
el Gobierno piensa adoptar para evitar 
contingencias posibles, tanto en Madrid, 
como en provincias con las fiestas del l.° de 
Mayo.

El ministro de la Gobernación ha man - 
festado que es posible se ocupe hoy el Con
sejo de ¡as medidas conducentes á evitar la 
mendicidad y el matonismo.

Esta tarde saio para Barcelona qí Direc
tor de Comunioacioneg Sr. La viña, con ob-, 

I jeto de estudiar sobre el terreno las refor
mas que son de imprescindible necesidad, 
tales como la iomunicaoión entre sí de las 
estaciones é implantación de estafetas e,a 
las estaciones ferroviarias.

El Sr. Lavíra ha estado en la Presidencia 
á deanedirsa del Sr. Moret y recibir ins- 
truooiones.

El ministro jda la Gobernación h& mani
festado esta mañana, y c g ü  relación al tema 
de la disolución de Cortes, gao tiene el 
mismo criterio que el Presidenta del Con
sejo.

El presidente del Consejo conferenció 
ayer c íü  el m nistro de Marina, quien la 
d!ó encinta de las reclamaciones de los pes
cadores de Santander,

Ei ministro de la Guerra, oomo oonse- 
oueuoía de la publicación de la ley de ju
risdicciones, dará instrucciones á los capi
tanes generales cara quo nombren un ofi
cial de Eitado Mayor que se encargue de 
leer los periódicos de la región y ver si in
fringen la ley citada.

'íaSo :"o f ¡c ¡al '
Ley sobre delitos contra la Patria 

y el Ejército.
REAL DECRETO

Raatable.ciendo las garantías constitucionales 
en la provincia de Barcelona.

REALES ORDENES
Aclarando la Ley para la represión de los de

litos centra la Patria.
infantería.

Destinos— El capitán D. Juan de Castro á esto 
Ministerio.

Pensiones.--Incluyendo en escala de aspirantes 
á pensión el alumno D. Ignacio Sabater. .

Recompensas. — Mención honorífica por una 
Memoria sobro cría caballar y Guia de reglamen
to de Remonta al capitán D. Santiago Sampil.

Caballería.
Trasladando su residencia al coronel D. Os

valdo Capaz Sellés.
Artillería.

Retiros.—Coronel, D. Miguel Guilleuma. 
^Recompensa.—Mención honorífica por los pro
yectos do petardo para tiro simulado, de emón 
lanza-petardos y del procedimiento para la de
terminación de las explosiones de los proyecti
les en el espacio, al capitán D. Rafael Casado 
Moyano. .

Sanidad. Militar.
Recompensas.—La cruz de segunda clase del 

Mérito Militar por sus revelantes servicios on el 
Hospital Militar de Barcelona, de cuya sala de 
cirujía está encargado al Médico mayor D. Fran
cisco Soler.

Carabineros.
Matrmianios.—El capitán D. Francisco Váz

quez con doña Melitina Dávila.
Comandante D. Francisco Díaz con doña Ma

ría Remedios Fontani.
COLEGIOS DE HUÉRFANOS

Caballería.
Balance de Coja correespondiente al ines de Mareo.

DEBE.—Existencia, 834 394 pesetas 23 cénti
mos. ■

Por cuotas de socios, 3.944,50.
Recibidos por donativos, 201,60.
Abonados por los cuerpos, 2.415,27.
Idem por la Hacienda, 2.528,05.
Idem por la misma para dotación de emplea

dos. 1.090,50
Por un reintegro de Lotería, 2,50.
Intereses en 1905 do la cartilla dol alumno don

Francisco Vallado lid, 13 50.

Por bonificación do la compra de libros do 
texto, 3,10.

Por la venta de desperdicios de la cocina, 15.
Por la ronta del papel dol Estado en el taimes 

tre, 2.775.
Por los honorarios de un alumno externo, 

17,50.
' Suma el debo, 447.403,75.

HABER.—En metálico y cuenta corriente, 
124 581 pesetas 56 céntimos.

En depósito en el Banco de España, 300.000.
En la Caja del Colegio, 9.377,55.
En la Caja do Secretaría, 156,04.
Suma el capital, 434.115,15.
Por gastos, 15. .
Por la cuenta de gastos generales del Colé • 

gio, 1.879,15.
Por la cuenta do alimentación de varones, ' 

2.095,83. _
Por la ídem de asistencia de niñas, 1.081,87.
Por la ídem do gastos de la imprenta, 1.074,53.
Haberes de profesores y empleados civiles y 

manutención do éstos, 1.573,97.
Pensiodes á los huérfanos que siguen sus estu

dios fuera del Colegio y á menores da edad, 
4 211,15.

Por un cargo á depósito del alumno Sr. Rer 
nal, que fué baja, 4.

Suma el haber, 447.400,75.
Námero de socios en el presente mes y huérfanos 

hoy día de la fecha.
Socios: capitanes generales, 1; tenientes gone- 

rales, 2; generales de división, 10; generales de 
brigada, 29; coroneles, 75; tenientes coroneles, 81; 
comandantes, 207; capitanes, 546; primeros te
nientes, 665, y segundos tenientes, 154.

Cuerpo de equitación: profosores mayores, 1; 
profesores primeros, 14; profesores segundes, 21, 
y profesores terceros, 1.

Total de socios, 1.807.
Huérfanos.—En el colegio: varones, 65; hem

bras, 31.
Con pensión: varones, 57; hembras, 23
Total huérfanos á cargo de la Asociación, 176.
Huérfanos aspirantes.—Escala núm. 1: varo

nes, 6; hembras, 5.
Escala núm. 2: varones, 50; hembras, 71.

consternados habitantes del pueblo deAran- 
joez, desafiando al cólera morbo en sn pe
ríodo álgido, que algo han de servir ios 
altos ejemplos.

Si el separatismo como el caciquismo 
acaban de invadirnos, aFEjéroito corres
ponde oponerse, adoptando una actitud 
prudente"y patriótica, sin que sea motivo 
á separarse de tal conducía lo desatendido 
que" se oucueatra, debiendo contestar ga- 
iiardamente desde la honrosa brecha á los 
degenerados y perturbadorís aquella cé
lebre palabra: ¡La guardia muere, pero no 
se rinde!

Remóles.

¿REMEDIO CONTRA EL CANCER
• Londres 24.

El Euening Standar publica la siguiente 
información:

«El doctor italiano Guido Pieraeoino, 
después de haber ensayado en vano duran
te siete meses el empleo de los cáusticos 
más eficacés en casos da cáncer, empleó la 
infusión de hojas de violeta recién corta
das, y dice que al cabo de diez óías de tra
tamiento el enfermo estaba casi curado.»

POLICÍA DETENIDO
Se trata de salpicaduras dol robo inten

tado en ol palacio de la marquesa de Squi- 
lache no hace muchas noches.

Recordarán nuestros lectores que la no
che do aquel suceso, las guardias de Segu
ridad persígale ron á doa suj etos, de los 
cuales uno fué detenido y puesto á dispo
sición del JazgadOgde guardia, refiriéndose 
respecto dol otro que había logrado esca
par de la persecución.

Pues bies; la inexactitud da esta segunda 
parte, puesta en conocimiento del jaez de 
guardia Sr. Castillejo por medio ds un anó
nimo, y la referencia da lo acaecido, han 
motivado todo el revuelo que anoche re 
observó on la Casa de Canónigo?.

La noche indicada, conooido por jas au
toridades el intento del robo menoioaado, 
que so preparaba segúa noticias confiden- 
üiales de la policía por cuatro individuos, 
se detuvo á dos de ellos, uno el hoy proce
sado, y otro que faé conducido 6 la jefatu
ra de Vigilancia da! distrito del Congreso, 
y da cuyo paradero actual no so tienen no- 
cias.

Este sujeto detenido per los guardias de 
Seguridad quedó en la Delegación por or
den del capitán primer jefe.

El segundo jefe, inspector Sr. Gómez Es
cudero, al conocer Ja detención ordenó á 
los'guardias que se le pusiera en libertad, 
insistiendo en la orden, no obstante las ob
servaciones que los guardias le hicieron 
respecto á la culpabilidad del detenido y 
orden del capitán-delegado.

En vista de Jo mandado por el Sr. Gómez 
Escudero, se puso en libertad al detenido.

Parece que este inspector de Vigilancia 
evacuó algunas diligencias cuyo resultado 
le inclinó á adoptar tal determinación.

Al conocer el capittn-delegado lo ocu
rrido, dio conocimiento en comunicación 
oficial al Gobernador civil, en la que le 
participaba la desobediencia y asto realiza
do por el segundo jefe.

Pero do ello poco había trascendido al 
público hasta después de entender ol Juz
gado de guardia y conocerse la detención 
del inspector Sr. Gómez Escudero.

Al recibir el anónimo indicado antes, el 
jutz Sr. Castillejo empezó á instruir dili
gencias, prestando declaración contal mo
tivo el capitán-delegado, tenientes de se
guridad á sus órdenes, inspectores y guar
dias que intervinieron en las detenciones 
realizadas la noche del intento de robo.

Las declaraciones prestadas parece que 
confirman lo referide; pero producen la 
duda, mejor dicho, no explican el móvil 
que impulsó al Sr. Gómez Escudero á or- 
deuar la libertad del individuo á quien se 
detuvo.

¿Por qué obró así el inspector? El señor 
Gómez Escudero no conccía al individuo 
en cuestión. Los guardias que á la Delega
ción le acompañaron afirmaban que era 
uno de los que habían preparado é inten
tado el robo en casa de la marquesa de 
Squilaohe; de él afirma el capitán delegado 
que es un tal Torquemada, conocido ladrón 
salta-baloone’, y el sereno de la calle do 

.Cervantes dice que no coincidían sus señas 
con las de los sujetos que él vió correr per
seguidos por los policías.

Con estos antecedentes obró el inspector 
y dió la orden de libertad.

ATENTADO CONTRA LOUBET
París 24.

• Ls Journal con refe?énpla á noticias ce 
Montelimar dice que el ex • presidenta moa* 
sisar Loubet, que se encuentra en dicho 
pueblo, se hallába en b u  gabinete de traba
jo, cuando un funcionario advirtió que aer
es de la ventana había un objsto sospecho
so humeante,

FUS apagado este en seguida y llevado al 
laboratorio químico, donde el examen de
mostró que el objeto era una bomba explo
siva de tal potencia que, al estallar, hubie
ra destrído la casa de M. L^ubet.

¡A b toiwsa
El artículo reoientemente publicado en la 

Campana de Gracia por el diputado repu
blicano Sr. Lerroux, bajo el título de <Ml 
Evangelio» y reproducido en parte por 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a po t  la gallarda pluma 
de Irán Peters, ha producido gran disgus
to en al Ejército y en la Armada, así como 
en todo español que sienta las desventuras 
de la Patria.
- Ya sabíamos lo que Lerroux dijo en otro 
tiempo y que combatido fué por ose valien
te y patriótico diario Ej é r c it o  y  Ar ma d a , 
ten amante siempre de la sinceridad, proce
dimiento principalísimo que habrán de ta
ñer en cuenta nuestros Gobiernos si alguna 
vez es llegada la hora de abandonar para 
siempre el desconcierto en que nos agita
mos sin esperanza do regeneración.

¡Claro esté! ¿Cóma discrepar de los de
más? Si todo eso vigor d amostrado ahora 
por el S^. Lerrovx para... convencernos de 
la existencia del separatismo en Cataloña, 
lo hubiera desplegado.como bálsamo rege
nerador en el Gorgreso ante sus compañe
ros d i arco iris, cuando se discutía la ley 
de represión de los delitos contra la Patria 
y el Ejército (en Gran Gaardis) quizás se 
librara á la noble E spaña del caciquismo, 
compadrazgo, favoritismo, ato., etc; tronco 
del anarquismo, fruto separatista, caneante 
de la indiguación de todo ciudadano digno 
y honrado, y más aúc, de los que profesa
mos la religióa del honor.

Se habla ahora de reformar leyes, de mi
tins propagandistas, de nuevos programas 
de gobierno, etc., etc.; ¿para qué cansarse 
en predicar lo que no puede cumplirse, á 
censa de la rémora caciquil?

Lo natural y lógico sería emplear todas 
esas energías eu combatir fleramer te tan 
desoladora plaga. Mientras no se extirpe la 
filoxera del caciquismo en la viña de los 
pueblos, todas cuantas labores y mejoras 
l o  introduzcan en aquélla serán ínfruotuo- 
ras, porteará al fin. carcomida por el vil 
insecto.

Desapareció desgraciadamente para no 
volver más, la buena fe, el patriotismo, la 
sinceridad de nuestros antepasados, y de 
sus enterezas y amor patrio tan sólo quedó 
el recuerdo, y sigue el ejemplo el sufridí
simo Ejército que sufre con amarga pena é 
inquebrantable disciplina las consecuencias 
de cuantos desaciertos so cometen en medio 
de Gíuenta guerra de ambiciones y egoís
mos personales, sin tener jamás en cuenta 
el brillo de la bandera de la Patria, de esa 
adorada enseña do vivos colores quo lar-za 
el reflejo de ellos á toda la tierra o-pañola, 
prestándola entusiasmo y energía para 
enaltecerla.

La Historia, al relatar nuestra decadente 
época, señalará con páginas de oro la digea 
y mesurada conducta de un Ejército que 
supo mantener su honor en medio de ios 
mayores peligros y de no menores priva
ciones. , . . ,

¡Héroe de Bale;! Tú quo tuviste la Inmen
sa dicha de poder demostrar al mundo en
tero qua el indomable valor de la raza no 
se había debilitado, debías presidir un 
grande y regenerador banquete an el que 
tuvieran asiento los que estuvieran dis
puestos á imitarte. _

Unidos en apretada pina caminaríamos 
bajo el mando supremo de tuestro joven 
Monarca para estar siempre dispuestos á 
salvar á la Patria del separatismo y de to
dos los peligros que la rodean.

S*; mandados por el heredero de aquel 
otro Alfonso, que todo corazón, presentóse 
valeroso en Jas ruinas causadas por los te
rremotos en Andalucía en el año 85, con el 
alma lacerada por el dolor ante las desgra
cias da su pueblo. De aquél que despre
ciando la vida, acudió también presuroso á 
consolar con su presencia y socorrer á los

O-^k.^OlST'^r ■VT’XT’E
París 24.

Los periódicos de San Petersburgo des
mienten les telegramas de Londres refe
rentes al asesinato de Gapony.

Según la prensa rusa, el famoso pope 
vive en aquel país, y encerrado en un mo
nasterio expía una penitencia que le impu- 
e o  la autorida eclesiástica.

-------------—-m . i — ----------------  

ley de Jehdieebaes

nto que antes no existía en el Código pe
nal, y que circunstancias lamentables no 
ciertamente exclusivas de Españe, sino más 
bien debidas á un movimiento general ea 
Europa han reclamado con imperiosa exi
gencia so incluya en la lista de los oríme- 
nes.

Eios artículos son tan precisos y termi
nante?, y han salido do la dhourión tan ana
lizados y estudiados, que el espíritu más 
preocupado no hallará en ellos la menor 
ambigüadad ó la duda más pequeña para 
su recta aplicación; tan claro es el conteni
do de sus conceptos y tan cuidadosamente 
se ha aquilatado el valor de las palabras. 
Por eso, con sólo fijarse en ella?, queda 
alejada toda idea de persecución á la ten
dencia, de castigo á ia doctrina, de delin
cuencia por el pensamiento. No hay delito 
más que en el hecho, y en el hecho defini
do, claro y terminante: en el ataque armado 
contra la patria, en el ultraje contra Ja na
ción, en la injuria ú ofensa contra el Ejér
cito y la Armada y en la apología de esc» 
dolitos.

Daolámése, pues, cuanto se quiera, hága
se alarde de supuestas condenaciones, el 
buen sentido del pueblo hará justicia á la 
rectitud da los legisladores, y los Tribuna
les mostrarán con sus fallos que si la ley 
ampara eficaz y vigorosamente la unidad 
de la patria y la disciplina del ejército, su 
nada empoce ni dificulta Ja libi a predica
ción de las doctrinas, la defensa de los pro
gramas ó la exposición de Jas aspiraciones 
regic-naleF, cuya integridad ha sido expre
samente reconocida en el ¡párrafo 2.° del 
art. 2 °.

Y esa es toda Ja ley: fuera de éstas, el 
resto da sus disposiciones está consegrado 
al procedimiento y al propósito que guió 
ai gobierno al prosentarlf: de hacer que la 
averiguación del oulpablo sea cierta y se
guro el inmediato castigo, sin lo cual la 
ley carecería de ejemplaridad y floecia.

Eu este orden de ideas, y dado el estado 
de nuestra legislación, en especial lo con
signado en el caso 7.° del artículo 7.° del 
Código de jastioia militar, faé requisito in
dispensable, no sólo Ja derogación do la 
excepción introducida por la ley de 1.® de 
Enero de 1900, sino Ja introducción do los 
artículos 11 y 12, qne se refieren á los de
litos cometidos por medio de Ja imprenta.

Esos artículos, qae han sido objeto de 
cuidadosa redacción y estudio por las Oo- 
mislones de ambas Cámaras, exigen espe
cial atención de los llamados á aplicarlos; 
porque si bien los delitos cametidos por 
medios mecánicos de publicidad mencio
nados en ol art. 11 son los que dieron ori
gen á hechos que pusieron un momento en 
peligro el orden público y perturbaron la 
tranquilidad da muchas conciencias que 
nunca habían sospechado pudiera herirse 
á un tiempo á la santidad de la patria y á 
la disciplina dsl Ejército, on cuanto á éste 
es la expresión de la patria armada, no 
debe olvidarse que nuestra sociedad polí
tica está fundada en la libertad de impren
ta y en el respeto á los derechos de la con
ciencia, y que por tanto las autoridades 
dependientes de los respectivos ministerios 
qua han de intervenir en la aplicación de 
la ley se han de fijar desde el primer mo
mento en las dos nociones que han presi
dido á su redacción, á eabei: en la natura
leza y especialidad de los delitos que en 
ella se castigan y ea.la clara limitación de 
sus disposiciones, de manera qua nunca 
puedan aplicarse 6 actos ó á ofensas que no 
estén taxativa y concretamente marcados 
en su texto.

Recuérdese que á este fin se hizo desapa
recer de él el calificativo de indirecto, sun 
cuando esa noción aparece en varios artícu
los del Código penal; eliminación de un 
grátida y lógico sentido, pues nada sería 
más detestable y digno de censura que con
fundir la salvación de la patria y la defensa 
de la disciplina militar, ideas fundamenta
les y estrechamente enlazadas entre sí, con 
Jas habituales licencias de estilo y de pen
samiento que, por desgracia, aparecen en 
la prensa periódica sin propósito delibera
do de defender ó de destruir aquellos prin
cipios fundamentales.

Téngase además en cuenta que esta ley 
en nada altera el sistema del Código penal 
ó da Jas leyf s especiales que á Ja impronta 
y á la Asociación se refieren. Las nuevas 
figuras de delito son claramente definidas 
y cuidadosamente apropiadas á hechos de
terminados y concretos, y la claridad con 
que se expona la doctrina ilumina también 
ai procedimiento y las excepciones que ha 
sido necesario introducir en éste para la 
eficacia de la ley; pero no por oso queda 
impune todo lo qua cae taxativamente bajo 
su acción, puesto quo toda delincuencia si
gna sujeta al Código peral.

Si en todo caso la aplicación de la ley 
exige la serenidad en el juicio y la pruden
cia en el procedimiento, á medida qua las 
ofensas tienen mayor transcendencia y que 
las penalidades son más rigorosas se estre
cha y acentúa la obligación del juzgador 
para ajustarse á la ley, cuidando especial
mente de que en momentos de agitación y 
apasionamiento de ia opinión no sa con
funda el delito con Ja violencia de la ex
presión ó se mire como cíenla á la patria 

. lo que es tan sólo á las reglas de ¡la educa
ción ó de la conveniencia social.

Do R¿al orden lo digo á V. E. para e u  co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muchos años, Medrid 23 de 
Abril de 1906.—Segismundo Moret.

Excelentísimos señores ministros da Gra
cia y Justicia, Guerra y Miriua.

------------ -----------------------------------------

El Rey en Inglaterra.
Excursión suspendida.—Paseo en 

automóvil.
Corves 24.

D. Alfonso había proyectado visitar éáta 
mañana loa alrededores de Portsmouth, 
pero lo inapacibla del tiempo ha sido causa 
de qua se aplace esta excursión.

Con tal motivo el rey D. Alfonso sa ha 
concretado á dar esta un largo paseo en 
automóvil, recorriendo la isla. ;
Banquete ofrecido por la princesa 

de Battenberg.
OshoMie 25.

El rey D. Alfonso ha asistido cata ñocha 
á un banquete de cincuenta cubiertos, ofre
cido por la princesa Henri de Battenberg.

La circular del Gobierno.
La Gaceta publica ayer la mencionada ley 

y una real orden circular sobre su aplioa- 
c íó d , que es como sigue:

REAL ORDEN
Exomos. Sres.: Las circunstancias en que 

ha sido discutida por las Cámaras la ley 
para la represión de Jos delitos contra la 
patria y el ejercite; el carácter completa
mente distinto que su examen ha revestido 
en cada una de las dos Cámaras; la atmós
fera do apasionadas apreciaciones en que 
so la ha envuelto, ¡legándose á suponer 
unas veces quo iba encaminada contra las 
manifestaciones dedeterminadasopiniones 
políticas y otras qua se dirigía contra ten
dencias especiales de algunas localidades, 
exigen que en el momento da comenzar su 
aplicación llamo el Gobierno la atención da 
los encax gados de cumplirla acerca de su 
verdadsro y preciso carácter.

Este so desprende con entera claridad do 
susimple y atenta lectura. La esencia da la 
ley reside, en realidai, en sus tres prima
ros artígalos, en los cuales se define un da

M.C.D. 2022



ÍCJEKOTO V ARMADA.

t er r emo t o s
Nueva York 24.

De San Freneisao comunican que el Ja- 
5Ü ha enviado un buque hospital con nu- 

S-arOBOS enfermeros.
Loa peritos caloslass les pérdidas en 300 

millones da dolíais. ,
Es imposible determinar el L-umero de

ha encargado á las fábrioas do Ingla
terra y Alemania materiales motálisos para 
ja reconstrucción.

Fiebre, escarlatina y viruela.
Nueva York 24.

Dice un telegrama de San Francisco que 
flumentan las enfermedades en la ciudad, 
geñalándose muchos casos de fiebre, cacar - 
latina y de viruela. .

S3 ha declarado un incendio en los de
pósitos de carbón dol embarcadero.

El tiempo es oro.
Nueva York 24.

Desde Pittsburgo dan cuenta de un hecho 
que pinta el carácter yanqui.

Los miembros de la Comisión nombrada 
por Mr. Carncgie para recompensar actos 
heroicas non fondos donados por él, se di- 
jigían á Pittsburgo, y mientras marchaban 
ín automóvil, con vertiginosa velocidad, la 
mano en el sombrero para que no volase, é 
inclinados hacia adelante para resistir el 
viento, votaron 125.000 para las víctimas 
¿e San Francisco. r , 
perturbaciones volcánicas esa IMs- 

malswamp-
Dssde Rlohsmond (Estado de Virginia) 

anuncian que se han presentado perturba- 
siones volcánicas en Dismahwvainp.

La lava hierva y loa habitantes abando
nan el país, alarmador.

Temores y alarmas.
Londres 24.

Cablegramas deWashiugtón señalan nue- 
. vos temblores de tierra en los Estados de 

Oregón y California, los que, aunque de 
poca intensidad, han producido gran alar-
ma.

Los fenómenos sísmicos han sido acom
pañados lluvias torrenciales.
“ Existen temores de que se renueven los i 
desastres, y la inquieted es general.

disposiciones do Fomento, i
El ministro da Fomento ha firmado una í

real orden aprobando el Reglamento para 
la ejecución del rea! decreto del Sr. Gasset 

•de 15 de Diciembre último, estableciendo 
paradas sementales en las Granjas lustitu- , ----------------- - - „
tos de Agricultura de Madrid, Zaragoza, ? party ofrecida á los congresistas por los 
Falencia, Goruña y Pamplona, y en las que 5 Royes de Portugal en el palacio de las Ne- 
sucesivamente vayan estando en estado de । ’ ’
completo funcionamiento. i

El Reglamento está dividido en cinco ca- 5 
pítalos, que se refieren: 
te El primero al objeto de las paradas y 
clasificación de sus servicios, subdivldién- ; 
dose en dos 8eoc!one&: una de reproducto- i 
res y otra de alimentaolÓB, producción y 
conservación de productos. i

El capítulo II comprende los deberes y 6
atribuciones del persone!. ;

El III la parada central de sementales de j 
la Granja Instituto de Agricultura do Cas- j 
tilla la Nueva.

El IV, la adquisición de sementales, quo 
se hará oyendo á los directores de la Gran
ja, á fin de llevar á cada una el ganado que 
sea más á propósito para las necesidades 
de la reglón que comprende.

Y el capítulo V es una disposición de ca- 
rSoter general por la que se dispona se im
prima y reparta profusamente este Regla
mento entre los ayuntamientos que com
prendan las regiones en cuyas Granjas lus- 
dtutos de Agricultura se crea este servicio, 
para que cada Municipio determine los si
tios y*lugares donde pueda alojarse el ga
nado de les paradas movibles, y haga lle
gar el alcalde á conocimiento de los veci
nos que pueden utilizar los servicios de । 
estas paradas en la época en que vayan á 
«ada líxoalidad. I

Estas paradas, on lo que respecta a la i 
Granja Ontral del Instituto Agrícola de - 
Alfonso XIII, so formarán de los cinco gru- i 
nos siguientes- Primero, ganado caballa; : 
2.°, vacuno; 3.1, lanar; 4.°, cabrío y 5.a, de ,

cerda, estableciéndose en las demás los gru-, 
pos que sean más apropiados á la región 
correspondiente.

La disposición de quo se trata tiene, en
tre otras*, la novedad del establecimiento 
de las paradas moviblec, que seguramente 
habrá de sar muy bien recibida por ios ga
naderos, pues en las épocas á propósito 
irán los sementales á ios pueblos, facilitán
dose así de este modo la mejora de la ga
nadería de nuestro país.

EN LISBOA

C0NG8ES0 DE MEDICINA
La organización.

Convienen todos los congresistas, y de 
ello tenemos también nosotros noticias 
particulares, que si bien el número ds ios 
concurrentes ha sido menor que á ninguno 
de los otros, la organización de este Con - 
greso, es muy perfecta, haoiéadose por ello ? 
los mayores elogio3 del doctor Bombarda, i 
secretario general.

Congresistas españoles
Asisten al Congreso loa doctores Cájal, 5 

Cortezo, Ezquerdo, C.irraoldo, Fernandez i 
Caro, Castillo de Piñairo, Abaylúa, Cala- $ 
traveño, Raoaséns, Menéndez Quintana, ¡ 
Baeza, Aguilar, Cifaentes, Tapia, Masip, ? 
Gaztelu, Villa, Lasada, Moreno Melga!, Cas- ¿ 
tillo Ruiz, Lañes Cordero, Suárez, Sáu- | 
chez, Barrojo, Salgado, Fi&ao, Sanmartín, l 
(R), Gavilán, Muñoz, Ruiz de Pasanis, Cha- i 
bás, Gómez Itori, Alapont, Méndez, de Mi- s. 
guel, Pñgés, Garulla, Cardonal, Salvasy, ; 
Formosa Bonilla, Fúster, Arroyo y Maños j 
y Muñoz. -

El doctor C&jal.
Ed felicitado y elogiadísimo por los con- ; 

greeistas do todos los países nuestro ilus
tre compatriota por b u s investigaciones j 
acerca do la «HiatogÓnesis do ios nervios», | 
sobre la cual dió ayer una notable confe- ;
rende, ayudado del aparato do proyesdo- § 
nes y con demostraciones de preparaciones ! 
histológicas.

Trabajos notables.
Los mis importantes trabajos hasta aho

ra han sido los de eiragía del simpáíioo, 
per Jonneser, de Baobarest, y Saladar da 
Sonsa, de Lisboa; la «Lucha social contra 
el raquitismo», por Aracz, y la «Curación 
de la tuberculosis» y los «Ensayos de vaou- 
naGión tuberculosa», por Egulllére.

También ha sido muy interesante la dis- 
susión acerca de las «Enfermedades del rl- 
fióii», en que tomaron parte médicos, ciru
janos y especialistas reunidos, y entre otros 
los doctoras Albarrán y Hümmel, dando 
gran importancia á la crioscopia de la orina.

«Garden-party» Real.
Eda tarde se habrá verificado la garden-

i

oesidades.
Sarao.

El sarao que la Sociedad de Geografía 
dió anoche en la sala .de Portugal estuvo 
brillantísimo, ooneuriendo á ella también 
muchas bellas y elegantes señora5.

Fueron muy aplaudidos los cantos y dan
zas popularas de las rapaoiñas del Miño.

SUMARIO
Presidencia del Consejo de ministros.—Ley para j 

la represión de los delitos contra la Patria y el 
Ejército. .

Real decreto restableciendo en la provincia 
de Barcelona las garantías constitucionales.

Real orden relativa á la aplicación de la ley 
de ios delitos contra la Patria y el Ejercito.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden 
nombrando para el Regiatro de la propiedad de 
Boltaña á D. Juan García Rodrigo. i

Ministerio de Instmicción publica y Bellas Ar
tes.—Recles órdenes da personal. ’

Ministerio de Fomento.—Real orden resoluto- | 
ria de una consulta elevada á este Ministerio i 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de Gui- 1 
púzooa y Navarra sobre aplicación del art. 25 de ■ 
la lostrucción de 25 de Abril de 1901 para abono ; 
do iademniz&cíones al personal facultativo de : 
Obras públicas. • • i

Administración central.—Tribunal de Cuentas i 
del Reino.—Tribunal de oposiciones á plazas ■ 
de contadores.—Convocando á oposiciones para i 
proveer una plaza de Contador de segunda , 
clase. . í

Marina —Dirección de Hidrografía.—Aviso a i 
los navegantes.

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Alcalá de Henares— D. Gervasio Darán. Paseo 
de Cervantes, 21.

Alcázar de San Juan.—D. Manuel García AL 
varez, batallón segunda reserva.

Algeciras.—D. Francisco Rodríguez, auxiliar 
del Parque de Artillería.

Alicante.—D. Felipe Alvarez Arenas. Plaza de 
Ramiro, 12,2.°

Aranjuez.—D. Gabriel Francisco de los Dolo • 
res, Comisión Liquidadora C. D.

Astgrga. — D. Marcelino Fernández Barrios, 
Caja de recluta. .

Badajcz-D. Pedro S. Bárcenas, Administra
ción de Correos.

Gtierr¡?.— Sección de Justicia y Asuntos gene
rales.—Relación de los Jefes y Oficiales fallecí' 
dos, á favor de loa que existen en la Comisión 
liquidadora de la latendencia militar de Cuba 
Cédulas de Cruz y Placa de las Ordenes del Mé
rito militar y de San Hermenegildo, á ñn de 
que puedan ser reclamadas por sus herederos.

Anunciando hallarse vacanea el Registro de 
la propiedad de I& Roda. _ , _

Dirección general de Prisiones.—Convocatoria 
para la provisión de vacantes do Vigilantes de 
segunda clase, en Comisión, del Cuerpo de Pri
siones.

Instrucción publica. — Subsecretaría.—Anun
ciando hallarse vacantes dea plazas de Ayudan
te repetidor en la Escuela Superior de Indus
trias de Cartagena. , ' #

Tribunal de oposiciones.—Lista de los oposito
res que han sido admitidos á las oposiciones á 
la plaza de Auxiliar, vacante en ei cuarto grupo 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. , .

Fomento.—Dirección gener al de Obras públi
cas.—Primer concurso anual para la adquisi
ción de cilindros compresores de vapor con 
destino á la consolidación del firme de las ca
rreteras del Estado. „ .

Subasta para la adjudicación de la concesión 
de un tranvía eléctrico de Sarriá á la montaña 
de Vallvidrera.

CENTRALKURSAAL
A LAS NUEVE

Variado espectáculo.—Pastora Imperio.—La 
Malaguita.-Mimí & Momo.—Lee Darand's.— 
Conchita Ledeama.—Gran éxito de La Coadrille 
Realista y de la Camargx-Loa excéntricos L^s 
Wodduar y Isa bellísimas Sydney Girls, 

Importantes debuts todas las semanas.

-

La direción do la Capilla IMdoriana nos par
ticipa que á fin de dar lugar al ensayo de las 
numerosas obras del programa del segundo 
concierto, se ve obligada á trasladar la fecha de 
b u  celobración al 4 de M-iyo y la del tercero al 
19 del mismo mes, dándose ambos en el teatro 
de la Zarzuela.

La Real Academia de la Historia ha elegido 
por unanimidad para ocupar la vacante de aca
démico de número que existía, á D, Juan Pérez 
de Guzmán el Bueno, historiógrafo y publicista 
de grandes merecimientos por todos recono
cido.

Ei buque escuelas de guardias marinas Nati • 
iilus ha llegado sin novedad á las islas B «rba- 
nas. __

El ministro de Hacienda ha recibido 250 pe
setas que un desconocido lo ha remitido secreta
mente en concepto de restitución.

Lara.—El viernes 27 se celebrará una función 
extraordinaria y fuera de abono, á beneficio de 
les «Asilos de niñas huérfanas de Santa Cruz», 
poniándoae en escena las aplaudidas obras «Bo 
das de plata» (doa actos), Mañma de Sol» y 
«Mariposas» (dos actos).

Los billetes so expanden en casa de la señora 
duquesa de Bailé», Alcalá 78. ,

A esta fución asistirán 8. M. ¡a Reina y altezas 
reales.

Han prestad) juramento y tomado posesión, 
ante la Sala de gobierno del Trihanal Supremo, 
los nuevos magistrados de Audiencia provincial 
y secretarios de la Inspección de Tribunales, 
D. Eduardo de León y D. Félix Ruz y Gara.

CORRERPONSAL^S
DE

Barcelona— D. Salvador Parra, sargento dol 
octavo depósito do armamonto do Artillería.

Burgos.—D. Isidoro Arroyo Báreenas, auxiliar 
del Parque do Artillería.

Bilbao.—D. Bonifacio López, Parque de Arti- ¡ 
ría.

Cádiz.— D. Facundo Pérez García, Manzana- ; 
res, 1, primero.

Cáceres.—D. Carlos Nieto, Zona de Recluta- ; 
miento.

Cartagena. — D. José Cebada, San Antonio • 
Abad, Andúj ar, 4.

Carabanchel.—D. Emilio Ordiales. E. de T.
Castellón.—D. Froilán del Amo. Regimiento ; 

O tumba.
Ceuta.—D. Guillermo Planas, Escuadrón caza- i 

dores.
Ciudad Pveal.—D. José Calvo, Zona de Reclu- ’ 

tamiento.
Córdoba.—D. Mariano Viguera, Ceniceros, 8.
Coruña.—D. Jesús Gal do Parapar, Teniente del ' 

Regimiento Isabel II, núm. 25.
Cuenca.—D. Federico Viej obueno, Carretería. ;
Ecija.—D. Rafael Fernández, Emilio Gaste- , 

lar, 16.
Ferrol.—D. Nicolás de Toledo, Parque de Arti

llería.
Gerona.—D. Santos Andrés, Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada.—D. Rafael Jiménez, T. E. R., Parque 

de Artillería.
Guadalajara. — D. Eduardo Barrón, Madrid, 

núm. 20.
Huelua— D. Pedro Gil Rodríguez, Comandan

te segundo Jefe de la Caja de recluta.
Ibiza.—D. Antonio Riv^.s Ramos, auxiliar.— 

Depósito Armamentos.
Fas Palmas.—D. Isidoro Pellicer, maestro 

Artificiero, Parque de Artillería.
León.—D. Antonio Iglesias, Puerta del Obis

po, 7-
Lérida.— D. Julián Jorge, calle Mayor, 82, 

2.°, 3.a.
Logroño— Sres. Martínez y Raíz, imprenta y 

librería modernas, Mercado, 120.
Lugo— D. Raimundo López Rsgal, E. R. Go

bierno Militar.
Mahón.—D. Gabriel Ruíz, auxiliar del Parque 

de Artillería.
Málaga.— D. Lucas Massot, capitán retirado, 

Montano, 13. Academia preparatoria. Plaza San
Francisco, 2,

Melüla.—D. Fernando Moreno, médico.
Murcia— D. Antonio BeltránDíaz, Fábrica de 

pólvora.
Orense.—D. Juan do Juan, capitán retirado, 

Gobierno militar.
Ouiedo.—D. Luis Olay Goy, auxiliar de la Fá 

brica de Armas.
Pamplona.— D. Gervasio Salanueva, Parque 

de Artillería.
Palma de Mallorca.—D. José Riutor, Huer

tas, 12, 3.°.
París.—Mr. Jorge Datré Decroros, Caja de re

clutas, Rué du Printemps (XVII).
Peñón de la Gomera.—D. Enrique Blanco Ro ■ 

jas, Ayudante de plaza.
Pontevedra.—D. Ramón Juves,Caja de recluta.

i

i

f

San Fernando.—D. José Hernández y Hernán- í
dez, 24 de Septiembre, 12.

Santa Cruz de Tenerife.—D. Manuel Monaste
rio, Parque de Artillería.

Santander.—D. Luis Delgado, escribiente del 
Gobierno militar.

San Sebastián.—D. Aquilino Marcos, Churra- 
ca, 6.

Santiago.—D. Bernabé Fernández, Santa Cris
tina, 7.

Santoña— D. Tomás Villena, Gobierno militar.
Segovia.—D. Herminio Hernández, Canongía 

nueva, 37.
Seuííla.—D. José Sánchez Muñoz, Casino mi

litar. ,
Tarragona.—D. Gregorio Quesada, oficial pri

mero. Gobierno militar.
Teruel.—D. José López, regimiento de Infan 

teria núm. 45.
Toledo.—D. Antonio Pérez Morugán Plaza de 

la Cabeza, 5,
Trubia.—Febriani Hermanas.
Valencia.—D. Francisco Martínez Machó, Par

que de Artillería.
Valladolid.—D. Lucas García; teniente del G.0 

montado de Artillería.
y^0,_D. Francisco Urbina. Bajada á la esta- \ 

ción, 1, 2.°

Vitoria.—D. Carlos Ballueca, Gobierno militar.
Zaragosa.—D. José Fornies, subinspección tro

pas 5.” región Gobierno militar.

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana.—San Cleto, Marcelino, 

Basileo y Pedro. Lt  misa y oficio b o u  do Núes • 
tra Señora del Buen Consejo, con rito doblo 
mayor y color blanco. Las Cuarenta Horas es
tán on eljconvento de Juan de AI&r¿ón (Pueble).

Correspondencia particular
E. A.—Zamora.—Gracias mil, recibí libranza^ 

está fuera de Madrid J. M. A. y A., ya le daré e u  
carta.

V. del C.—Lérida.—Recibí su carta.

CLASES DE TROPA
Habiendo manifestado el miaistro ds la 

Guerra que pienos presentar un proyecto 
do ley concediendo el derecho de ascender 
á ofloiales á los sargentea del Ejército, re
sulta de actualidad para las edases de tropa 
el folleto titulado .Los sargentos del Ejército 
español, en el que se averiguan las opinio
nes del genera- Laque respecto á las dichas 
olases. .

Dicho folleto se vende ei casa de su sn- 
tor, coronel retirado D. José de la Gsrmi- 
11a, Olmo, 31, y en las principales librerías 
y en sata administración, al precio de 0,75 
de peseta.

Sa vende uno muy barato.
«Jesús del Valle, siúm. M, MJ®.

Se cede gabinete con asistencia ó sin ella. 
Caballero de Gracia, 22, segundo, derecha.

Se compra una carabina Maüser. Ea la 
RsdasGión de esta periódico darán r&zór.

Espectáculos para hoy.
REAL.—Orquesta sinfónica,—A las nueve.— 

. (I.” concierto de abono), bajo la dirección del 
¡ señor Arbós.
| COMEDIA.—(Compañía italiana).—A las nne- 
¡ ve, novena de abono.—Turno impar.—Chi non 
í preva noa credo.—La Lafale (estreno)

|
i
t
i

LAR A— (Séptimo martes de moda).—A las 
ocho y media.—Ciencias ■ xactae.—El tratado 
de urbanidad.—Amor á obscuras.— Mariposas 
blancas. .

APOLO—A las ocho y medís.—María Luisa.
—El perro chico.—El Moecon—Li badet vo- 
lant (Las voladoras)—El iluso Cañizares.

ZARZUELA—A las ocho y medís.—El meso 
ciúo, Thonson— Pura Martini, Fornarina, Le* 
Ombres, Diavoliua (debui), Arizon».—Ki ki ri kt 
Hombcrt Renardo.—Lorroine. Velonde, Palma y 
Nathal, Coste, Floras, R. do Urnay, Terguseer.

ESLAVA.—Compañía Prado Chicote.—A la» 
ocho y media.—La guitarra.—El vais de lis 
sombras.—El recluta.—Li ola verde.

COMI0O.—A las ocho y media.—Beseflcio de 
José Ontiveros.—La gatita blanca.—(en una 
sola sección El aire (estreno) y El salón (estre - 
no).—El arte de ser bonita.—La taza de té.

EDEN CONCERT MADRILEÑO
TEATRO MARTIN. — Grandes atracciones 

extranjeras y españolas.—Couplets modernis
tas.—Cuadros sicalípticos.—Grandes debuts. — 
Gran éxito Rule et Jenuy.

PARI3H.—A las nueve.—Urbanis, and sos, 
non_plus ultra atléticos, olímpicos. Las focas 
o^gieurs. Las fuentes luminosas y toda la nue- 

v^Oompañía que dirige William Pariah.
i ROMEA,—Todas las noches.—Les peupées pa

risienses, Genée, Mimí Fiitz, Tanegra, Bartlis 
; de Risslor Maui Varty’s, etc. Gran éxito de Sa- 
' yer Rampszzi, luchadores de jiu jitsü. 
’ ACTUALIDADES. — Gran cinematógrafo.— 
í Sesiones desde las 4 de la tarde.—Precioeas pe
í líenlas.—Espectáculo culto y recreativo.
I TEATRO D S LA INFANCIA (GUIÑOL).—■ 

gasta, 22 y 24.—Todos los domingos y días fes
tivos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Los Sevillanitos», desde las cuatro do le 

OINEMATUGRAFO FRANOOESP^OL (Du- 
' que de Alba).—Variación de programa jueves y 

sábados.-Viaje á través de lo imporible, de 
' gran éxito, y otros de última novedad,6e«oa> 
; oídos hasta ahora.—Jueves, día de moda.
i PALACIO DE PROYECCIONES (Fuonñsrrsg, 
5 125).—Sesiones cinematográficas todos ios 
- de cinco á once. Siempre las mayores novada- . 
t des. Dos series distintas. Cambio todas teg«e- 

manas. En todas las sesiones, el trío Alpme. 
" Los días festivos, desde las tres.

Imp. del FOMENTO NAVAL 8»n
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ceis todos los acontecimientos de este día. 
A las palabras do conoiliaolón quo he prc- 
nunoiado, ha respondido el vlrey con traL. 
oloueb ó imposturas, protdamsmcs pues 
nosotros mismos, sin consultar é nadie, ®sa 
libertad, que se nos niega, y sea el pueblo 
su propio Boberano, ya que ninguno de 
esos orgullosos noble?, que le engañan y le 
oprimen, es digno de gobernarlo. •

Aclamaciones sin número acogieron es
tas razona.

MasaDÍello reclamaba da nuevo el sileu- 
uio, cuando un terrible relámpago iluminó 
repentinamente la phze: oyóse al mismo 
tiempo una detonación espantosa, y dos- 
ciestas balas silbaron á los oidos del pes- 
ioador.

¿Milagro increibk! Ninguna da ellas la 
tocó.

Corrió el pueblo en tumulto á la esquina 
del Mercado, do donde habían partido los 
¿iro?, persiguió con ahinco á los asesinos, 
que huían por las callea inmediatas, y fué 
•cogido uno de ellos. Lleváronlo á la presen
cia de Masaniello, y este reeonoeió on él al 
'príncipe de Caraffa.

—Es quien ha mandado haoer fuego, di
jeron muohoB lazscironi.

—¡Muera el asesino! gritaron por todas 
partea.
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—Fórmese un círculo grandre alrededor 

de nosotros, repuso Masaniello, y quo no 
pueda huir el preso.

Ejecutóse esta orden. ’ -
El jefe del pueblo pidió un bic» ó un 

pescador, y exclamó acareándose ?! pría- 
cíp¿:

—Aquí me tienes, malvado. ¡Ah, nobles 
señores! ¿Qaeréis vencerme por medio del 
asesinato, porque la astucia y el perjurio 
de nada os han servldc? La justicia de Ma- 
eaniello es vigilante y activa. ¡Por San Ja
vier! te juro que no apestaré bandidos para 
que te mater; pero recomienda tu alma á 
Dio?, porque antes do cinco minutos ts cla
varé al madero de esa horca, como se clava 
á una puerta á un animal dañino. .

Y el pescador retrocedió dirigiendo con
tra su enemigo el torribla instrumento con
que se había armado.

Caraffa desenvainó su espada.
—¡Bien, Mee! deíliéndete, lo gritó Masa- 

nielk: me han dicho que eres hombre su
perior ea la esgrima... tanto mejor, porque 
ningún duelista se ha batido jamán en oir- 
onustaneias tan solemnes, oí delante do una 
asamblea tan numerosa. ¿Estás pronto?

Entonces so empeñó una horrible lucha 
en la que les dos adversarios desplegaron 
toda la sangre fría, todo el valor, todo el
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La plaza del Mercado quedó vacía en un 

instante.
Ñipóles se vló iluminada aquella noche 

por el fúnebre resplandor da veinte inoen - 
dios, y durante ella perecieron también 
muchos señores da la alta nobleza.

Al amanocor había ya reunido el j-fe del 
pueblo los sesenta mil ducados que necesi
taba para rescatar á las cautivas de Cor- 
celli.
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de Arcos tiene c. n ese pillo demasiadas^... 
Cúneideracione1”.

—¡Es cosa increíble! respondió si prín
cipe.

—¡Ah! Si no estuviese yo encerrado en 
ol Castillo Nuevo...

—Si Coreeill no se hubiese retirado i les 
Aponíaos... añadió Monteleone.

—Una puñalada ó un mosquetazo habían 
callar á semejante idiiota.

—¡Bal! Yo estoy libre da compromisos» 
repuso Caraf tft y aun cuando Corcelli sea 
entre los Bravi de Ñipóles un personi je 
muy distinguido... ,

—No faltará quien sea capaz de suplir su 
ameLola, le íntezrumpió Fernandez. ^ía- 
cipe, ¿no e s  ésto lo que queréis indicáis

—Poco mas ó mero?.
__Pues bies, querido mío; tened la bon

dad da deshacernos de eso pescador, que, 
como veis, no es un conspirador ordinario.

—Sí; es aficionado á arengar.
—Como buen tribuno de plazuelas,
—Ya trataremos de oponerle un argu

mento ad hominem, que no tendrá réplica, 
dijo al príncipe. Conozco en el arrabal de 
Loreto.... Paro separémonos» Fernandez, 
porque pueden observarnos, y sentiría mu
chísimo i erder mi libertad, si me viese en 
el caso de seguiros al Castillo Nuevo. De-

M.C.D. 2022
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ABEIO FUNEBRE MILITAH
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está i fusionada con nin
guna otra, iodo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, coronas, entierros y toda clsse de servicios fúnebres.

EC0TC90ÍA

Gachillería fina de Juan Gastagnón

VMimB KHeTRO-MCMlCÍ) 

Se vaá te tiase te brarátes míMbs

* O
<^^£SPA^TE^S

La navaja «Caetagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—Venéreo.—In&poteneia.-

CONSUMA, Á 5.

CARRETAS, 39a--SlñORIB

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no eqaivocarse!¡8. Esparteros, 8. CástagEion

CHOCOLATES FINOS 
CAífiS AKOM1TIG0S 

raAXfCIO 7MQÜB 

fEEPACHO, tUATEC ÜAIASS

la Uniún y el Féaii Esjianoí
Asacas en todas las provincias de España, Francia y Pórtugai.-41 años existencia-Seguros soUre la Kida.-Seguros contra incendio»

Mía Sio íb  ne tentó é li ir» 
Sacarsal de la Vicke^s, Sons et Ltd. de Londres 

~¿/Drica, e^. orilla, ele ZE^la.cexicisi (CS-VLiptíizoo^)

, En esta í ábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas» automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse la

Difsseián-Sei-encias ^CRtalbán, ®, MABRfO
Ó Á LA FÁBRICA

PSaceneia de Bas ^ymas (GUIFUZCOS)

se® SEK ií

§

8

5

ó5
OApf

!í HURIB
de Mo r ©** Medallas de Oro ©a tedas fes Exposiciones-

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luís y La Concepción. " 
FÁBRICA: SLA FLOR DE LA ISABEEA

Ptropiet&tda de las maíreeis fiffes C. Gamite, ^alatron, La Prineesa
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en¡todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
S1-3B precios siguientes: . . - ’

SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA TRASATLANTICA
DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

Ai>onsP directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
raeítico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de
Cuba e Isla de Santo Domingo.
a NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30
c e C/aaiz, el vapor Buenos Aires,, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para, 
.ruerto Plata, con trasbordo en Habana. *
n, px^pA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 der'Málaga y el 15 de 
Latíiz, eY vapor Montserrat,. directamente¡para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
1 uerp D^co, Habana, Puerto Limón, Colón ele donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, 1 ucrio Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na poi el terrocarnl de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admita 
?asye Para puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
lasbordo en Habana, 'lambién carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca

bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
LÍ ^EA Du FILIPINAS.—El día 28 de Abril, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedia el 

vapor Isla ae Lusón, directamente para Génova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
lasboido los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

F^t^FA DE BUENOS AIRES. El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
León Allí, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

. FÍNEA DE CANARIAS. El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 

k-anta Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Abril saldrá de'Barcelona y el 30 de Cádiz, el vaoor San 
Aranczsco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de ía Costa occidental..d® 
Atnca y Golfo de Guinea.

LjNEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeroE-, A quienes la Compañía da olojEmieLto mi y c¿> 

mudo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por esmaro- 
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de> 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que so embarquen en sus buques.

ATS SOS IMPOIRTAMíTKS: itefeajas en los Seles Se eEpo^íaciési.—La Compañía hace rebajas de 30 por 10$ ' 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, hidustti» 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1901, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

8sejrviei@s conserciales.-^La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar o e  
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer loar, 
exportauores. '

CIGARRAS

iperiales

CABLDAC 

de los 

envases

PEKCIO 

de la 

cajita

25
25
25
50
50
50
25
50
50
50
50

15
13 
12'25
20
17
17
10 
17'50!
14
15 
12'50
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beis saber que ls hermosa condesa de Ca- 
iBeHai me ha da de urie oita.

MasanfeHo auyenló da la iglesia de Sa h é o  
D^nilngo 6 todos los pa^idarios del dúque 
de Arcos, sis perro 31 r que se k-s nubsraiaee. 
Csrafía y Montel&otee 89 separaron del ai- 
mír&atc.

Et jefe ded pnsrío ie dirigió á la V.:-£t íp, 
y so encerró-&S sú cu a ríe.

Acarielnban su iy-aginaBÍóii m-‘ . ; Gjoe- 
tos de muerte, dé venganza y de pillaje. La 
mata fé de? duqte de Areos y do 1» aristo
cracia que le acriníejíibe, la necesidad de 
rescatar á Jaana y £ Trábe!, y mas qna todo 
probablemente, el resentimiento do la in
juria que acababa de roribír, lo esaftaron á 
precipitar la revolución napolitana por 
medio del terror y de medidas violentas, 
q^e hask cntOíiew habías repugnado á sas 
«ent&niÓBtOs moderados. Evocaba mil re
cuerdos do iíífainkg, do prodigalidades,de 
escándalos, de inmoralidad y de asesisatos,. 
en que el pueblo había representado siem
pre el papel de víctima ó de jaguéta do 
xns opresores, y se preguntaba si no sería 
insto esprlmír aquellas ávidas esponja^ 
que per espanto do siglos, hebfan absorbi
do tanto oro y tanta sar gre.

Su espíritu nadaba en un Oooeano de ex
trañas perplejidades.

Ejército 3r ■^rm.o^cl^CIGARROS
VALOK 

déla 
unidad

Pesetas

O ABID A

de los

PRECIO 

de la 

cajita

VALOR 
de la 

uninad

Pesetas

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, a la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten inscripciones por menos de un trimestre, 
a excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.

0'60 
0'55 
0-50 
0=40 
0'35 
0'35 
0‘40 
0‘35 
0=30 
0-30
0*25

Exquisitos.........
Princesas,.........
Coy chas...... .. 
Olemontes.........  
Segundo habano. 
Tercero habano., 
Quinto habano.. 
Segundo cortado. 
Tez coro cortado.. 
Señoritas....... . .

5 
50

100 
100 
500 
500 
500 
SCO 
500 
200

12'50 
9'50 

20
15
60
50
30
60
50
10

0'20 
0'20 
0'20 
010 
c-io
0'10

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de jas cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

, Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho a ulterior reclamación por este motivo.
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N) se cía ana respiración on aquella ia- 
mensa plaza, donda se hallaban amontona
dos tantos seras vivientes. A veces recorría 
el centro de ta nialtitud ua murmullo do 
terror, á ooneídtirar ésta que aquel comba
te era sumamente desventajoso para Masa- 
niello, y todos temblaron cuando le vieron 
OGiacarse con en bkhorc al hambro e uuos 
cincuenta pasos del príncipe.

. ¡Cuidado, monseñor! gritó á estsicónisa- 
mentó, parque ei permitís qua llegue hasta 
donde estáis, seis muartc.

Y al mismo tiempo corrió hacia él ve- 
cz mente/
Sriíó el tiro del mosquete.
Masaniello prosiguió su carrera, y se oyó 

resonar v.n sordo roldo sobre el oniarima- 
do que sostenía ei patíbulo la plaza.

Ei príncipe, moitalmente herido, agitó 
los brazos, lanzó ua gemido, y quedó ain 
vid?: el bichero le había traspasado el co
razón.

—Y ahora, larsaroni y pescadores de 
Nápoler, á Ies palacios de esos asesinos, 
exclamó el vencedor, cuyas generosas re- 
solacioneshlzo olvidarla emoción de aque
lla terrible escena.

Asió un hacha de viento, y faé el prime
ro que se d 'rigió á la calle de Toledo.
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aplomo, que pueden inspirar el odio y el 
sentimiento de la propia conservaolóñ á 
unos hombros que no francian el entrecejo 
en presonria dil peligro,

MasíaaeUo era más jóvea y míL ágil, pe
ro su bichero pesado y difícil de manejar.

Caraffa, por el contrario, manejaba una 
espade corta y ligera; yero Boto paraba con 
mucho trabajo los golpea del pescador, y 
no se atrevía á aqérearaa á este, pues le veía 
partir con asombrosa prontitud.

Al cabo de a-gayos instantes, ge rompió
la espada del príncipe.

—¿Conque oras valientg para defenderte,, 
y al mismo tiempo bísente cobarde para 
asesinar por detrás á tus ore nlgps? Le dijo 
Masaniello hiucaudc es tierra la contera 
del bichero. Reptil venenoso, acabemos do 
una vez,
^Volvióse hacia un mocetón qu^ se halla
ba en la primera fila del círculo, y le dijo:

Glovanne, da tu .mosquete á ese hombre.
Gara fía empuñó ©1 arma que le prosenta

ron® como el náufrago sa agarra á la tabla 
que arrojan las olas hácia é’.

La examinó con cuidado, hizo jugarla 
llave, á la estaba sujeta una enorme mechan 
y se dispuso á apuntar á su contrario al 
primer movimiento que hiciese para ade
lantarse.
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La propiedad y la moderación, que er». 
la base de su caráctar, oopibatían aquella» 
fogosas augd9t|oae3 de la cólera y dei odio» 
Los primeros seatiniientoF, que eran km- 

ios mas nobles y ios mas dignos ds sa 
misión popular y reformadora, consiguie
ron el tritiaío. Resolvió paos acudir á I». 
fi ihesIpAi do sus p&rr8iiitos, para obtener 1& 
suma qas neearitaba, y con ‘este objeto con
voló uu la plazi dal Marcado á ia cíase ras-. 
d'a y á los pescadores del golfo. „

Hibía llegado la noche.
U.ia masa compacta do hábitantss ¡Iena¡b¿ 

la plaza, y varias hachas de viento alumbra . 
han S aquella multitud confusa, iIumLus.ado. 
ai misixio tiempo tos hakonet-, los torrado®, 
y ¡os lienzos triangularos do las cabas in- 
msdlafa?.

Li Torro de San Eloy, h do Santa Cata- 
lína.paTrcquia da aquel populoso barrio,,, 
y la del convento del Carmene, reoiblan 
aun en sus fachadas algunos pálidos reñe» 
jos del día quo iban ddespareciendo rápi
damente, al paso gue la fuente del mercado 
hacia oir, en mq^ip del tumulto, g3 monó
tono murmullo, y derramaba en su gótica 
concha cuatro chorros de agua oriskltos -

Apareció ^asamel|o, y &¡ punto ua 
profando silencio.

—¡Napolitanos! dijo en voz ^s, ya cor.o-
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